
Expediente: 785/24
Carátula: LAGUNA HECTOR EDUARDO C/ NISSAN ARGENTINA S.A. S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305043010 - LAGUNA, HÉCTOR EDUARDO-ACTOR/A
20181850427 - NISSAN ARGENTINA PLAN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
90000000000 - CARNOA S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - NISSAN ARGENTINA SA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 785/24

*H102316252458*
H102316252458

JUICIO: LAGUNA HECTOR EDUARDO c/ NISSAN ARGENTINA S.A. s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

En el día de la fecha se apersona por mostrador de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial Común la Dra. Rousset, Agustina Priscila M.P. N°11054 y retira carta documento.
Secretaría. San Miguel de Tucumán, junio de 2026.- CLG-785/24

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2026 - 17:10:46


